
Puno, 10 de noviembre del 2023

VISTOS:

El OFICIO N' 572-2023-VRA-UNA-P (31-08-2023) del Vicerrectorado Académico: el OFICIO N' 125-2023-J-
SUTSP/DGAA,/RAC-UNAP (08-08-2023) de la Sub Unidad de Tutoría y Servicio Psicopedagóg¡co, y el MEI\¡ORANDU¡/
N" 1055-2023-SG-UNA-PUNO (06-11-2023) emitido por SecretarÍa General que transcribe el acuerdo del Consejo
Universitario Extraordinario del 02 de noviembre del 2023, referidos a la aprobación de la: "POLÍTICA DE INCLUSIóN
DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DEL
ALTIPLANO DE PUNO', el mismo que consta de Vtt puntos,

CONSIDERANDO:
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Que, sobre el particular, el Artículo 8' de la Ley N'30220, establece que cada universidad es autónoma, en su régimen
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; por lo que, las un¡versidades se rigen por su prop¡os
estatutos en el marco de la Constilución y de las leyes, el Estado reconoce la Autonomfa Universitaria, es por ello que la
autonomía inherente a la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se ejerce de conformidad con lo eslablecido en la
Constitución y dispos¡ciones contenidas en la Ley Universitaria N" 30220, Estatuto y demás normativa aplicable para el
cumplimiento de los fines y objetivos instilucionales;

Que, del mismo modo, debe considerarse lo previsto en el artículo 5' del Estatuto Universitario, aprobado con la
Resolución de Asamblea Universitaria N" 008-2023-AU-UNA, que establece como princip¡os de la Un¡versidad Nacional
del Altiplano - Puno, entre otros, el numeral 5.14. El interés superior del estudiante y graluidad de la enseñanza,
concordante con elArtículo 5" de la Ley N' 30220 - Ley Universitar¡a;

Que, el Artículo 129", denominado "/ntegración de personds con discopaciddd en la comunidad universitdrio", de la Ley
N" 30220 - Ley Universilaria, establece: "¿os universidades iñplementan todos las servicios que brindan consideronalo la
¡ntegración a la comunidad universitorÍa de las personos can discapacida¿\, ¿le conformidad con la Ley 29973, Ley Generol de la
Persono con Disco pac¡dad.";

, mediante el INFORI\¡E N'012-2023-OGC/[4CL-UNA-PUNO, la Oficina de cest¡ón de Calidad de ta UNA Puno, en
arco de la gestión de la calidad, pone de conocimiento, según la norma técnica ISO 21001.2018 de Sistema de
ón para organizaciones educativas - Requisitos con orientación para su uso, contempla en su contenido' 'Requisitos

iooales para las necesidades especiales de educación" , refiere que, "un estudiante con necesidades especiales es
uien que podría tener necesidades educativas que no se pueden satisfacer a través de las prácticas de instrucción y

evaluación habitual (por ejemplo excepciones conductuales, comunicacionales, intelectuales, físicas, de superdotación u
otras neces¡dades del estudiante para Ia educac¡ón espec¡al; los estudiantes pueden tener más de una

Que, asimismo, mediante el INFORME N

excepcionalídad)". Esto irnplica la necesidad de asegurar la ex,slencia de cana¡es de comunicación para que las partes
interesadas puedan recibir la información que necesitan para su actividad. Además, menciona que la Álta Dirección debe
asegurar que: 1) Los recursos y Ia formación apoyan la accesibilidad en los entornos de aprendizaje; 2) Se proporcionan
aiustes razonables para los estud¡antes con necesidades especiales para promover un acceso equitativo a las
instalaciones y a los entornos educativos corno a otros estudiantes; para finalmente concluir que Vicerrectorado
Académico mediante su órgano competente, determine la viabilidad y necesidad de la inclusión de la política propuesla y
oficialice claramente las funciones que corresponde en la subunidad de Tuloría y servicio psicopedagógico;

' s10-2023-OFCF-SUB-USEAJDGA-UNA-P, Ja Sub Unidad de Supe
ncipales exigencias del lvlodelo de Renovación de Licencia lnstitucio

rvisión y
Evaluación Académica, refiere que, las prj nal de la
SUNEDU entre otras- incorpora el tema de discapacidad que requiere tomar acciones específicas para hacer efectivo el
principio de igualdad en el marco de la Ley N" 29973 Ley General de la Persona con Discapacidad. Las condiciones del
Modelo aludido están vinculados directamente a los siguientes componentes; a) Componente 1.6. Gestión de la
información., b) Componente 1.9. personal no docente., c)Componente 2.2 Recursos para el estudio y aprendizaje., d)
Componente 4.1. Bienestar de la comunidad universitaria i para finalmente sugerir que el documento sea derivado a la

ub Unidad de Tutoria Servicio Psicopedagógico para su conocimiento y coordine con la Dirección de proyeccronv
ial y Extensión Cultural , para uniformizar criterios;

, del mismo modo. con el OFICIO N" '125-2023-J-SUTSP/DGA/^,i RAC-UNA-P, ta Sub Unidad de Tutoría y Servicio
pedagógico de la UNA Puno, remile al Director de Gestión Académica de la UNA puno , el docurnento denominado

¡tica de lnclusión de Esludiantes con Discapacidad en la Educación Su perior en la Universidad Nacional def Altiplano
e Puno", con las obseruaciones para su conocimiento y trámite pertinentel

Que, obra en autos, la propuesta ante ia instancia superior, de la'PoLíTtcA DE INCLUSIóN DE ESTUDIANTES coN
DISCAPACIDAD EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO" IA
cual consta de Vll puntos incluyendo los anexos, y tiene como objetivo promover la inclusión social efectiva en la
educación superior, donde los estudiantes con discapacidad tengan lá misma oportunidad de aprender y desarrollar sushabilidades para la formación profesional en la Universidad Nacional del Altiplano - puno. Dichá aocumántaies iem¡r¡oa
a la instancia superior para el pronunciamiento correspondiente,
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Que, el Articulo 92'del Estatuto Universilario (R.A.U. N" OO8-2023-AU-UNA), refiere que el Consejo Universitario es el
máximo órgano de geslión, dirección, ejecución académ¡ca, ¡nvestigatjva y administrativ; de la univeisidad;

Estando a la documentación sustentator¡a adiunta al presente expediente, contando con la opinión procedente de la
ofic¡na de Asesorfa Jur¡d¡ca contenida en el tNFoR[.,iE rEcnr Ñ" 1741-2023-oAJ-UNA-euño 1to-bs-zozs¡, resutia
necesario emitir el respectivo acto administrativo,

De conform¡dad con el acuerdo adoptado por el Pleno del Honorable Consejo Univers¡tario Extraord¡nario realizado el 02
de nov¡embre del 2023i

En el marco de las alribuciones confe¡das por la Ley N" 30220 - Ley Univers¡taria, el Estatuto Universitario y la
Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N' OO9-202i -AU-UNA;

SE RESUELVE:

rticulo P ro.- APROBAR , IA "POLÍTICA DE INCLUSIóN DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD EN LA
EDUCACI
puntos inc
expuestas

N SUPERIOR EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL AL?IPLANO DE PI' O" , la cual consta de Vll
luyendo los anexos, y forma parte integrante de la presente Resolución Rectoral, por las consideraciones
en la presente Resolución Rectoral

Regístrese, comuníquese y cú

Dr. AULINO MA HACA A
RE R

Artículo Sequndo.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución Rectoral, en el portal de Transparenqa y
Acceso a la lnformación Pública de esta Universidad.

A!"tícul9 Tercero.- NoTlFlcAR, el presenle acto adminisfrativo a ¡os Vicerrectorados Académico y de lnvestigación, a laDirección General de Administración, Dirección de Gestión Académíca, Sub Unidad Oá frtoria "y 
Servicio

?-s]1opedagósrco,,las 
Facultades, y demás dependenc¡as correspondientes de la entidad, para que queden e'ncárgaoos

del cumplir¡ienlo de la presente Resolución.

ILA ROSMERY S BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

Oislr¡buc¡ón:
i Vicerreclorados Académico y de tnvestrgación
*Ofics. OCI OAJ, Gestrón de ta Catidad
ilD¡recc¡ón de Geslión Académica
r Sub unidad de Tuloria y Servicio pstcopedagógrco
* FACIJI TAOFS
*Archivo/2023.
lmec/.
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Promover la inclusión soc¡al efect¡va en la educación superior, donde los estudiantes con

discapac¡dad tengan la misma oportunidad de aprender y desarrollar sus hab¡l¡dades, para

la formación profesional en la Univers¡dad Nacional del Alt¡plano Puno.

La polít¡ca y lineam¡entos de inclusión de estud¡antes que tienen d¡scapac¡dad, t¡ene

propuesto llegar a toda la comunidad univers¡tar¡a, para garantizar el ejercicio de los

derechos humanos y la permanencia del segmento estudiant¡1.

la educación inclusiva genera oportun¡dades de part¡c¡pac¡ón y aprend¡zaje, donde los

diferentes actores de la comunidad un¡vers¡taria promoverán el trabajo art¡culado, como

la implementac¡ón de act¡vidades como charlas, conferencias, congresos, encuestas,

activ¡dades de sensibilizac¡ón y act¡vidades preventivo promocionales que garant¡cen el

proceso de adaptación de las diferentes necesidades de los estud¡antes con d¡scapac¡dad.

A lo referido, el gran reto para la Subunidad de Tutoría y Serv¡cio Psicopedagóg¡co, será

trabajar con las políticas de inclus¡ón social y educación con los estudiantes que presentan

d¡scapacidad.

ll l. Base legal

Que, la "Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo

Facultativo", fue suscrita el 30 de marzo de 2007, en la c¡udad de Nueva York, Estados

Unidos de Amér¡ca, aprobada por el congreso de la República, med¡ante Resolución

Leg¡slat¡va Ne 29127 de 31 de octubre de 2007; Que, es conveniente a los ¡ntereses del

Perú la ratificac¡ón del c¡tado instrumento internacional; en el Art. 24 referente a la

educación señala lo s¡gu¡ente:

Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación,

con miras a hacer efect¡vo este derecho sin d¡scrim¡nación y sobre la base de igualdad de

oportunidades, los Estados Partes aseguran un sistema de educación inclusivo a todos los

n¡veles, así como la enseñanza a lo largo de la vida, además aseguran que las personas con

discapacidad tengan acceso general a la educación superior, la formación profes¡onal, la

educación para adultos y el aprend¡zaje durante toda la vida sin discriminación y en

igualdad de condic¡ones con las demás. A tal fin, los Estados Partes aseguran que se

real¡cen los ajustes razonables para las personas con discapacidad.

3.2. Constituc¡ón Política de¡ Perú

ó §
UÑIOAO
itllllc¡alt¡

,cf,o

De los derechos sociales y Económ¡cos

I. OBJETIVO

II. ATCANCE

3.1. La convención sobre los Derechos de las Personas con D¡scapacidad de Nac¡ones

Un¡das (CDPC).
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Artículo 13.- La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona

humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza.

Artículo 18.- La educación univers¡taria tiene como fines de la formación profesional, la

difusión cultural, la creación ¡ntelectualy a rtíst¡ca y la investigac¡ón científ¡ca y tecnológ¡ca.

El Estado garantiza la l¡bertad de cátedra y rechaza la intoleranc¡a.

La Ley 29973, v¡gente desde el año 2017 tiene como f¡nalidad de establecer el marco legal

para todo aquello relacionado a la vida y protección de derechos de una persona con

discapacidad, esto busca el buen desarrollo de la persona y una part¡c¡pación afectiva en

la v¡da polít¡ca, económica, social, culturaly tecnológica de nuestro país. Por lo que, en los

artículos abajo descr¡tos hacen referencia a los derechos de Educac¡ón.

Artículo 38. Educación superior
38.1.- Las univers¡dades, ¡nstitutos y escuelas superiores, públicos y privados, realizan

ajustes razonables para garantizar el acceso y permanencia de la persona con

d¡scapac¡dad, inclu¡da la adecuación de sus procesos de admisión. Estas ¡nst¡tuciones

reservan el 5o/o de las vacantes ofrec¡das en sus procesos de admisión por especialidad
profesional para la postulación de personas con discapacidad, qu¡enes acceden a estos

centros de estud¡o prev¡a aprobac¡ón de la evaluación de ingreso.

38.2.- La persona que se vea forzada a interrump¡r sus estudios superiores por la

adqu¡sic¡ón de una discapacidad mant¡ene su matrícula vigente por un período de hasta

cinco años para su re¡ncorporac¡ón, ¡ncluidos los miembros de las Fuerzas Armadas y de la

Policía Nacional del Perú que cursan estudios super¡ores.

Articulo 39.- Formác¡ón super¡or en d¡scapac¡dad
Las universidades, inst¡tutos y escuelas superiores, públicos y privados, ¡ncluyen

as¡gnaturas sobre discapacidad en los currículos y programas para la formación de técnicos
y profesionales en los campos de la educación, el derecho, la medicina, la sicología, la

administrac¡ón, la arquitectura, la ingen¡ería, la economía, la contabilidad y el trabajo
soc¡al.

Por otro lado, ¡nclu¡r a personas con d¡scapacidades en las activ¡dades cot¡dianas y

animarlas a que tengan roles s¡m¡lares a los de sus compañeros que no tienen una

discapacidad es lo que se conoce como inclusión de personos con discopocidod. Esto ¡mplica

más que simplemente animar a las personas; es necesar¡o garantizar que haya polít¡cas y

prácticas adecuadas vigentes en una comunidad u organizac¡ón.

La ¡nclus¡ón debería llevar a una mayor part¡c¡pación en roles y actividades de Ia vida que

son soc¡almente previstos, como ser estudiante, trabajador, amigo, m¡embro de la

comun¡dad, pac¡ente, esposo, pareja o padre.

Las act¡vidades soc¡almente previstas también pueden ¡nclu¡r participar en activ¡dades

soc¡ales, ut¡lizar recursos públicos como transporte y bibl¡otecas, desplazarse dentro de

comunidades, rec¡b¡r atenc¡ón médica adecuada, relacionarse con otras personas y

disfrutar otras actividades del día a día es por ello que en la Ley Generalde Educación dice

en sus artículos lo s¡gu¡ente:

o
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En literalc) del artículo 8 de la Ley Ns 28044, Ley General de Educación, con relación a los

principios de la educación establece que, la inclusión, incorpora a las personas con

d¡scapac¡dad, grupos sociales exclu¡dos, marginados y vulnerables, especialmente en el

ámbito rural, s¡n dist¡nc¡ón de etn¡a, religión, sexo u otra causa de discr¡minac¡ón,

contr¡buyendo así a la eliminación de la pobreza, la exclusión y las desigualdades;

Que, conforme al artículo 11 del Reglamento de la Ley General de Educación, aprobado

mediante Decreto Supremo Ne 011-2012-ED, el Estado garantiza que los serv¡cios

educativos br¡nden una atenc¡ón de calidad a la población que se encuentra en s¡tuación de

vulnerabilidad por c¡rcunstancia de pobreza, origen étnico, estado de salud, condición de

d¡scapac¡dad, talento y superdotación, edad, género, riesgo soc¡al o de cualqu¡er otra
ín do le;

Que, con el objeto de garantizar, de manera efect¡va, el enfoque ¡nclusivo en la educación

en todas sus modalidades, e ¡ncorporar al profesional en psicología como integrante de la

comunidad educat¡va, se em¡tió la Ley Ne 30797, Ley que promueve la educac¡ón ¡nclus¡va,

modif¡ca el artículo 52 e incorpora los artículos 19-A y 62-A en la Ley No 28044, Ley General

de Educación;

Según lo prev¡sto en el Art. 19 de la Ley General de Educación 28044 la educac¡ón es

inclusiva en todas sus etapas, formas, modalidades, n¡veles y c¡clos. Las ¡nstituciones

educat¡vas adoptan medidas para asegurar condiciones de acces¡b¡lidad, disponib¡l¡dad,

aceptab¡lidad y adaptab¡lidad en la provis¡ón de los serv¡cios educativos; y, desarrollan
planes educativos personalizados para los estud¡antes con necesidades educativas

especia les.

El Estado garantiza la creación e ¡mplementación de los servicios de apoyo educativo para

la atención en educación inclusiva, desarrollando acciones de se ns¡bil¡zació n, capac¡tación
y asesoram¡ento a la comunidad educat¡va en mater¡a de atención a la diversidad, sin

perju¡cio del personal especializado para la atenc¡ón educativa inclusiva.

La educación ¡nclusiva no genera costos adicionales a los alumnos con necesidades

educativas especiales, en aplicación del derecho a la no d¡scriminación y a la igualdad de

oportun¡dades educativas.

A lo citado, para elSistema Nacional de Evaluación, Acred¡tación y Certif¡cación de la Cal¡dad

Educativa, la Univers¡dad a través de los programas profesionales, tendrán la func¡ón de

implementar estrateg¡as para el desarrollo del bienestar de los estud¡antes, así, en

concordancia con el estándar 21, la implementac¡ón de activ¡dades que abarquen a los

estud¡antes con d¡scapac¡dad es de suma importanc¡a ya que fortalecerá y favorecerá el

logro de objetivos académicos.

Artículo 62-A.- El profesionál en psicología, el psicólogo educativo es un profesional

especializado que forma parte de la comunidad educat¡va y que contr¡buye a la formación
integral de los estud¡antes en la educación. La func¡ón pr¡ncipal del profesional en psicología

cons¡ste en ser un soporte para que los actores de las ¡nst¡tuciones educat¡vas or¡enten

adecuadamente a los estud¡antes, entre otros, en la comprensión de aspectos relac¡onados

con su desarrollo cognit¡vo y socioemoc¡onal, a esto resalta la ¡mportancia de un trabaio

multidisciplinar¡o e ¡nterinst¡tucional para el desarrollo de estrategias y mecanismo que

favorezcan el bienestar de los estudiantes univers¡tar¡os, en ese marco la Univers¡dad

1,wo ,
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Nacional del Altillano de Puno brinda a la comunidad univers¡tar¡a diversas áreas de apoyo
y or¡entac¡ón al estudiante.

3.3. Ley Un¡vers¡taria N'30220, en sus artículos dice

Artículo 6.4, menc¡ona como uno de los fines de la universidad "colaborar de modo ef¡caz

en la afirmación de la democracia, el estado de derecho y la inclus¡ón soc¡al"

Artículo 98. Del proceso de Admisión.

La adm¡sión a la un¡versidad se realiza mediante concurso públ¡co, prev¡a definic¡ón de

plazas y máximo una vez por ciclo. El concurso consta de un exa men de conocimientos como
proceso obl¡gatorio principal y una evaluación de aptitudes y actitudes de forma. El Estatuto

de cada universidad establece las modalidades y reglas que rigen el proceso ordinario de

admisión y el régimen de matrícula al que pueden acogerse los estudiantes.

Artículo 08. El postulante con discapacidad para su inscr¡pción deberá adjuntar una copia

legalizada de la Resolución Ejecutiva de ¡nscr¡pc¡ón actualizada en el Reg¡stro Nacionalde la

Persona con D¡scapacidad otorgada por el CONADIS y presentar la Resolución Eiecut¡va

or¡gina I

3.4. SUBCAPITUTO IV OET ESTATUTO UNIVERSITARIO

El Estatuto de la UNA Puno, señala como princip¡os entre otros "el pluralismo intercultural
e inclus¡ón, con igualdad de derechos y oportunidades", "Afirmación de la v¡da, d¡gnidad y

desarrollo humano", "lnterés superior del estud¡ante y gratuidad de la enseñanza",
"Afirmac¡ón de valores y servicios la comunidad" (Art. 5.9;5.10; 5.14; y 5.19 Estatuto UNA

Puno)

Artículo 111. lntegración de personas con discapacidad a la comunidad un¡vers¡taria La

universidad implementa todos los servicios que br¡nda para la ¡ntegrac¡ón de las personas

con d¡scapac¡dad a la comunidad un¡versitar¡a, de conformidad con la ley.

Asimismo, el Modelo de renovación de Licencia lnst¡tuc¡onal de la SUNEDU, establece

Cond¡ciones Básicas de Cal¡dad (CBC) de cumplimiento obligator¡o sujeto a ver¡f¡cación

referidos a lnfraestructura Física y Tecnológica, mecan¡smos adecuados para el acceso de

estud¡antes con d¡scapacidad a través de estrateg¡as ¡nstructivas alternat¡vas y/o rem¡s¡ón

a recursos inst¡tuc¡onales especiales, asim¡smo regulaciones para la atenc¡ón de personas

con d¡scapacidad.

Por otro lado, en el ¡ndicador 20, Medio de Ver¡f¡cac¡ón 3 (MV3) del Modelo de Renovac¡ón

de Licenc¡a lnstitucional establece "Documento Normot¡vo, oprobodo por lo outor¡ddd
competente, que reguld los procesos vinculodos o lo atención de personos con d¡scapaciddd

donde se señalo los procedimientos de odoptoc¡ón de los serv¡cios y recursos dcadémicos, y

de sequim¡ento y dcompoñqmiento a su desempeño y bienestdr. Goront¡zo dl estud¡dnte

con discopocidod lo l¡bertdr de elecc¡ón de los dist¡ntos formotos y medios ut¡l¡Zobles poro

su comun¡coción, osícomo oseguro lo sostenib¡l¡dod de estos".
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4.L. D¡scapacidad, - D¡scapac¡dad es una condición en la cual una persona tiene una o más

deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter permanente, por las

cuales puede verse ¡mped¡da de ejercer sus derechos e ¡nclu¡rse a la sociedad en igualdad

de cond iciones.

Los grados de discapacidad están definidos en relación al nivel de dependencia de la

persona con discapacidad a emplear algún dispos¡tivo, tecnología o ser asist¡do por otro
indiv¡duo en el desarrollo de sus activ¡dades cot¡d¡anas.

La d¡scapac¡dad severa es aquella condición en la cual se requ¡ere del apoyo o cuidados

de una tercera persona, la mayor parte deltiempo o en forma permanente.

4.1 Tipos de Discapacidad. -
. D¡scapac¡dad fís¡ca - motora. - Es aquella afectac¡ón que ocurre al ex¡st¡r

alguna alteración en la función corporal o falta de una parte del cuerpo que

imp¡de a la persona moverse o trasladarse de manera cot¡diana.
. D¡scapac¡dad audit¡va.- Podemos entender como la dism¡nución o pérdida de

la capacidad para oír en algún lugar del aparato auditivo y no se aprec¡a porque

carece de características físicas que la evidencie.

sus causas pueden ser congénita, hereditaria o genética, s¡endo ésta, la más

importante y poco previsible; tamb¡én se adquiere por problemas de partos

anormales, causa fetal o materna; por otit¡s med¡a y men¡ngit¡s bacteriana,

que producen un deterioro paulatino de la aud¡c¡ón o por ruidos de alta

intensidad.

o¡scapacidad visual. La discapacidad visual es una condición que afecta

directamente la percepción de imágenes en forma totalo parcial. La v¡sta es

un sentido globalque nos perm¡te identificar a d¡stanc¡a y a un m¡smo t¡empo

objetos ya conoc¡dos o que se nos presentan por pr¡mera vez.

Los alumnos con d¡scapac¡dad visual deben adentrarse a descubrir y construir

el mundo por med¡o de otras sensaciones mucho más parciales, como olores,

sabores, sonidos, tacto y quizá ¡mágenes segmentadas de los objetos. El apoyo

que reciban en la inst¡tución educativa y desde casa influirá de forma

importante en esta construcción, pues en la medida que descubran sus

posib¡lidades y sus habilidades podrán elaborar una autoimagen pos¡t¡va

indispensable para su integrac¡ón académ¡ca y social'

Discopocidod intelectual. - Es aquello que presente una serie de lim¡taciones

en las habilidades diar¡as que una persona aprende y le sirven para responder

a d¡st¡ntas situac¡ones en la v¡da.

Discdpocidad mentor. - Es aquella que está d¡rectamente relac¡onada con el

comportamiento del individuo. Se dice que una persona t¡ene d¡scapacidad

mental o psíquica cuando presenta trastornos en el comportam¡ento

adaptat¡vo.

POLITICAS DE INCLUSIÓN DE ESTUDIANTES CON
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v. GENERAUDADES De u potílca oe tNcLUstóN

Según la Ley 29973 las personas con discapacidad t¡enen derecho a la educac¡ón, esto

implica el recibir una educación de calidad con un enfoque ¡nclus¡vo en el marco de una

efect¡va igualdad de oportun¡dades. Aquí ¡nterviene el M¡nister¡o de Educación que debe

regular, promover, supervisar, controlar y garantizar su matrícula en las ¡nst¡tuc¡ones

educat¡vas públicas y privadas de las diferentes etapas, modalidades y niveles del s¡stema

educat¡vo nac¡onal. Asim¡smo, el M¡nister¡o de Educación y los gobiernos locales y

regionales promueven y garantizan el aprend¡zaje del sistema braille, la lengua de señas y

otros modos, med¡os y formatos de comunicación en las inst¡tuc¡ones educativas.

Cuando se piensa en una educación democrática, se piensa en una educación inclusiva,

que NO EXCLUYE y NO DISCRIMINA, que es consustancial al acto de educar, y

naturalmente, que es un derecho para todos.

La educación inclusiva es un modelo que implica que en toda aula el profesor debe de ser

flexible para apoyar la construcción conjunta del proceso de aprend¡zaje basado en las

capacidades, habilidades e ¡ntereses. As¡mismo, respete la diferencia, las necesidades y

los retos de cada uno de sus estud¡antes, y que los prepare para la vida.

Este modelo es d¡st¡nto al que se tenía antes, que cons¡stía únicamente en la inclusión de

personas con discapacidad. La educación ¡nclusiva mejora la calidad educativa del

conjunto del alumnado, así todos se benef¡cian en la comunidad educat¡va inclus¡va. Por

tanto, las polít¡cas inclusivas educacionales en la Univers¡dad Nac¡onal de Alt¡plano Puno,

tomará en cuenta:
- Acceso y permanenc¡a en la educación superior.
- lgualdad de oportun¡dades para todos.

5.1. TINEAMIENTOS PARA IA INCTUSIÓN

COMPONENTES BARRERAS

1. Lineam ientos
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para la
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implementar
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permanenc¡a
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condiciones en el
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D¡scr¡minación en la

atenc¡ón de jóvenes
y señor¡tas con

discapacidad
T¡empo inadecuado
en los exámenes de
admisión
lnfraestructura
inadecuada y falta
de equipo de
lectura braille.
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2. Lineam¡entos
Académicos
para la

inclusión

proceso de

enseñanza

a prendizaje.

Ausenc¡a de
enfoque de
educación inclusiva
a los estudiantes
con discapacidad

lnadecuado perfil
de profesionales y

bajas expectat¡vas
de los mismos en

relación a los logros

de aprendizaje de
los estud¡antes con
d¡scapacidad

3. L¡neamientos
Psicosociales
para la

¡nclus¡ón

Deficiente
monitoreo y

supervisión en la

¡mplementación de

la política educativa
y un modelo de
atenc¡ón ¡nclus¡va a

la persona con

discapacidad en la

UNA PUNO,

Desarrollo hu ma no
y respeto por la

d ¡fe re nc¡a

Programas de

bienestar
un¡vers¡tario para

acompañamiento
estud¡a ntil

VI. ESTRATEGIAS OE INTERVENCIóN

Dentro de los espacios educativos inclusivos se quiere lograr con los estudiantes regulares

y aquellos con discapac¡dad un mundo más democrático e ¡nclus¡vo, para ello se plantea

las sigu¡entes estrateg¡as:

Sensibilización, en todos los espacios educacionales y de atención ai estudiante con

alguna discapacidad, empezando por las autoridades un¡versitarias, docentes,

admin¡strat¡vos y estud¡antes en Seneral.

Asesoramiento para regular las cond¡ciones y espec¡f¡cac¡ones técnicas mínimas de

diseño para las ed¡ficac¡ones, a fin de contar con ambientes, mob¡liario, equipos

especial¡zados que perm¡tan una educac¡ón inclus¡va, lectores de escr¡tura Bra¡lle,

rutas acces¡bles y señalizac¡ón para la accesibilidad que perm¡tan el desplazam¡ento

y atenc¡ón de todas las personas, independ ¡e ntemente de sus características

funcionales o capac¡dades, apl¡cando el princ¡p¡o del diseño un¡versal.

Acceso a recursos de apoyo: Mediante programas de tutoría especializada (as),

servic¡o de a poyo psicológ¡co y as¡stenc¡a persona l, para asegurar el b¡enestar y éx¡to

c.
LU

oaUNIDAO
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académico de los estud¡antes con discapacidad.

Quehacer
educativo
Formación docente
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Evaluación y retroal¡mentación: Mediante la implementación de mecanismos de

evaluación periódica de la efectividad de las políticas de inclusión y recoger

ret roa lime ntac¡ón de los estud¡antes con discapacidad para mejorar continuamente

las práct¡cas inclusivas.

Coordinación con organ¡smos externost De ser necesario establecer alianzas con

organ¡smos externos especializados en temas de discapacidad.

Cumplimiento normativo: A través del cumplim¡ento con la legislación y regulaciones

nacionales e internacionales relacionadas con la ¡nclusión de personas con

discapacidad en el ámb¡to educat¡vo.

VII. ANEXOS

. Encuesta de diagnóst¡co de la Subunidad de Tutoría y Servicio Psicopedagóg¡co

o Ficha de ¡nscr¡pc¡ón del estudiante con d¡scapac¡dad
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FICHA DE INSCRIPCIÓN DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD DE tA UNA - PUNO

Estimádo estudiante la presente ficha t¡ene como objetivo contar con una base de datos de todos los

Ficha registro personas con discapacidad

Nombres y apellidos

D¡rección

Cic lo

Código

N" de celular N' de pa r¡ente

Escuela profesiona I Arte

¿Cuenta con ca rnet de

d isca pacidad emitido por

CONADIS?

st NO

Tipo de discapacidad
Nivel de dependencias

Leve Moderada Severo

Física

Visual

Au d itiva

lntelectua I

Mental

Multiple

fisica

inte ectual

,l #
o¡U NI

LU¡lt¡t¡ñtl0

,9¡o

Correo electrón¡co



FICHA INTEGRAL DEL ESTUDIANTE UNIVERSITARIO
Nota:Los datos a registrar son de carácter confidencial

INFORMACIÓN GEN ERAL:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombres

DNI

Fechá de nacimiento: DIA/MES/ AÑO

Lugar de Nacimiento:

Departamcnto................... prov¡ncia.............,...., Distrito................., otros..................

Edad

Género: Masculino ( )Femenino ( )

Estado civil: Sollero/Casado,/Divorciado/Sep;:rado/ ViLtdo

Número celular estudiante:
Número celular de un familiar ( , .r.."r .r. '.

iilr: t:]l, .i.,.,-].r i:.,lj:r:ii:.,1 i:,r..;r'-.:' i. :''

Correo electrón ico personal

Lugar de Procedencia :

Depa na me nto /prov¡n cia,/d istrito/ce nÍo po blad o/pa rcia I¡dad/comu n idad/secto r

Dirección:

Residencia donde v¡ves actualmente duranle tus estudios

Departamento /provincia/distrito/centro poblado/parcialidad,/comun¡dad/sector

birección:

¿Presenta alguna discapacidad? 5l ( ) NO ( )

¿Acreditado por CONADIS? Sl ( ) NO ( )

Presenta alguna enfermedad 5l ( ) No ( )

Tipo de enfermedad crónica { ) Enfermedad común ( }

accidente ( )enfermedad reciente ( )

Tipo de enfermedad (especifique)

2. DATOS ACADÉMICOS

Código de matrícu la

Facu ltad i

Programa de estudios

Ciclo de estudios

Correo electrón¡co institucional

FICHA SOCIOECONOMICA

Gq
,

OE

rE¡!!!llalt¡

ru¡o

1. DE LA FAMILIA (padres, hermanos. hiios, otros)
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